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l\fiodifrcan Planes de Canalización y
Asignaeión de Ftecuencias del Servicio
de Radiodifuslón Sonora en Frecuencla
[¡trodulada de diversas localidades del
departamer*to de Amazonas

nesoluclóru vtcEMlNtsrERtAL
No 341-2011-MTC/03

Lima, 15 de abril de 2011

CONSIDERAITIDO:

Que, el artículo 11o de la Ley de Radio y Televisión,
Ley No 28278, concordado con el artículo 60 de su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 005-2005-
MTC, establece que es competencia del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones la administración, atribución,
asignación, control y en general cuanto concierne a la
gestión del espectro rad¡oeléctrico atribuido al servicio de
radiodifusión;

Que, el artículo 70 del precitado Reglamento,
dispone que toda asignación de frecuencias para
el servicio de radiodifusión se realiza en base ai
Plan Nacional de Asignación de Frecuencias, el
cual comprende los Planes de Canalización y de
Asignacióir de Frecuencias correspondientei a
cada localidad y banda de frecuencias atribuidas al
servicio de radiodifusión y determina las frecuencias
técnicamente disponibles; asimismo, establece que los
Planes de Asignación de Frecuencias son aprobados
por Resolución Viceminisierial;

Que, con Resolución Viceministerial No 78-2004-
MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión
Sonora eir Frecuencia Modulada (FM), para distintas
localidades del departamento de Amazonas, los mismos
que fueron ratificados mediante Resolución V¡ceministerial
N' 746-2008-fVlTCi03 y modificados por Resoluciones
Viceministeriales No(s) 70-2009-MTC/03, 203-2009-
MTC/03, 4s9-2009-MTCl03, 231-2010-MTC/03 v 209-
2011-MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Tefecomunicaciones mediante lnforme No'1274-2011-
MTC|?9, propone la incorporación de los planes de las
local¡dades de Florida y Santa Marla de Nieva a los Planes
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) del
departamento de Amazonas;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial
N' 358-2003-MTC/03, sus modificatorias así como lo
establecido por el Reglamento de la Ley de Radio y
Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión,
Ley No 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N' 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución
Ministerial No 358-2003-MTC/03. sus modificetorias. el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto
Supremo N" 021-2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.. Modificar el artfculo 1'de la Resolución
Viceministerial No 78-2004-MTC/03, ratificada mediante
Resolución Viceministerial No 746-2008-MTC/03 y
modificada por Resoluciones Viceministeriales No(s) 70-
2009-MTC/o3, 203-2009-MTCi03, 459-2009-MTC/o3,
231-201O-MTCl03 y 2A9-2011-MTC/03, que aprueba los
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias
del Servicio de Radiodifi¡sión-sonora en Frecuencia
Modulada (FM) de diversas localidades del departamento
de Amazonas, a fin de incorporar a las localidades de
Florida y Santa María de Nieva; conforme se indica a
continuación:

La inspección técnica conespondiente se efectuará
de oficio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes
al vencimiento del mencionado período de instalación
y prueba, verificándose en ella ld correcta instalación y
operación de la estación, con equipamiento que permita
una adecuada prestación del servicio autorizado, así
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y
características técnicas indicadas en ei artículo 10 de la
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá soliciiar la
realización de la insoección técnica antes del vencimiento
del período de instaláción y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumpl¡r la titular con las obligaciones
precedentemente indicadas v a mérito del informe técnico
Íavorable, la Dirección Géneral de Autorizaciones en
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva
'Licencia de Operación.

Artículo 4o.- La titular, dentro de los doce (12) meses
de entrada en vigencia la autorización otorgada,. en
forma individual o donjunta, aprobará su Código-de Ética
y presentará copia del mismo a la Dirección Generai de
Autodzaciorles en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al
Código de Etica aprobado por el Minisierio de Traniportes
y Comunicaciones.

Artículo 5o.- La titular está obligada a instalar y operar
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las
condiciones esenciales y características técnicas indicadas
en el artículo 10 de la presente Resolución. las cuales
sólo podrán ser modificddas previa autorización de este
Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse
hasta el máximo establecido en el Plan de Canalizacíón
y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad
autorizadas.

En caso de disminución de potencia yio modificación
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse
de aprobación previa, la titular se encuentra obligada a
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones.

ArtÍculo 60.- Conforme a lo establecido en el artículo
5o del Decreto Supremo No 038-2003-MTC, modificado por
Decreto Supremo N" 038-2006-MTC, la titular adoptará las
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no
excedan los vaiores establecidos como límites máxímos
permisibles en el acotado Decreto Suoremo.' 

Artículo 7o.- Serán derechos y obiigaciones de la titular
de la autorización otoroada. los consiqnados en los artículos
64o y 65o del Reglaménto de la Ley-de Radio y Televisión,
así como las señaladas en la presente Resolución.

Artículo 8o.- La autorización a que se contrae el artículo
10 de la presente Resolución podrá renovarse por igual
período.' La renovación podrá solicitarse hasta el día del
vencim¡ento del plazo de vigencia indicado en el
mencionado artículo 1o. Sin embargo, dicha solicitud
también se entenderá presentada si a la fecha del término
de la vigencia de la autorización la titular se encuentra
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o
con fraccionamíento vígente. La renovación se sujeta al
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 690
del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Articulo9o.-Dentrode lossesenta (60)díasde notifcada
la presente Resolución, la titularde la autor¡zación efectuará
el pago correspondiente al derecho de autorización y canon
anual. En caso de incumplimiento, el Ministerio expedirá la
resolución que deje sin efecto la autorización respectiva, de
confrormidad con el ariículo 38o del Reglamento de la Ley
de Radio y Televisión.

Articulo l0o.- La autorización a la que se contrae la
presente Resolución se sujeta a las dispobiciones legales y
reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado,
debiendo adecuarse a las normas modificatorias y
complementarias que se expidan.

ArtÍculo 1lo.- Remitir copia de la presente resolución
a la Dirección General de Control y Supervisión de
Comunicaciones para las acciones qué coriesponda, de
acuerdo a su competencia.

Regísfese, comun íquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

632937-1
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Total de canales: 6
La máxima e.rp. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 l(W.

Localidad: SANTA MARIA DE NTEVA

Plan de Asiqnación de Frecuencias
Plan de Canalización 

- plan de Asi,cnaciónCanales Frecuencii(MHz)219 517 '

251 98.1

Localidad: FtORIDA

Plan de Asignación de Frecuencias
Plan de Canalización Plan de AsionaciónCanales Frecuencii(MHz)207 89.3'

programas y actividades contenidos en la Estrategia
Nacional de Lucha contra las Drogas y sus actualizacionés
anuales, conforme a lo d¡spuesto én el artículo 20 de la Lev
de Lucha contra el Narcotráfico, aprobado oor el Decretó
lgS^i¡¡q¡i_vo No 824 modificado por'et ar1ículb 1o de la Ley
No 27629 y el artículo 60 de su Réglamento de Orqanizacióñ
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N"¡32-2002-
PCM, respectivamente.

Que, en ef inciso d) del artículo 8' del Reolamento de
Orga.nización y Funciones de DEVIDA, se díispone que
DEVIDA tiene la función de promover, coordinar'v acoroar
con las diferentes instituciones del Estado, vincuÉdas a la
lucha contra las drogas, los proyectos y actividades que se
ejecutarán anualmente y promover ta iñclusión de ésias en
el PresuDuesto Nacional.

Que, el artículo 160 de la Ley de presupuesto dei
Seclor P_úbtico para el Año F¡s-cal 2b11, aprobabo por Ley
No 29626, autoriza en el año fiscal 2011 lá realizaóión, dé
manera excepcional, de las transferencias financieras entre
entidades para las actividades y proyectos en el marco del
Plan de lmpacto Rápido de Lúcha 

-contra 
las Droqas. Se

dispone que las transferencias financieras, en el daso de
las entidades del Gobierno Nacional, se realizan mediante
resolución del titular del ptiego, la misma que se publica en
el Diar¡o Oficial El Peruano, requiriéndose el preüio informe
favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus
veces en la entidad.

Que, el artículo precedente citado. dispone oue
DEVIDA.es. la.respo¡sable del monitoreo, segirimientó y
cumplimiento de los fines, metas físicas y finan-cieras para
los cuales les fueron entregados los recursos. Además que,
los recursos públicos, baio responsabitida¿, OáOer?n ser
destinados sólo a los frnes para los cuales se autorizó su
transferencia conforme al présente artículo.

Que, la Gerencia de Planeamiento Global v Evaluación
mediante el Memorándum No l16-201i-DV-cpE, de
fecha 28 de marzo del 2011, ha emitido ooinión sobre el
alineamiento de los objetivos de las actividades y proyectos
con los objetivos de la ENLCD 2007 - 2011, que iñcluvea la Actividad materia de la presente Resolución áe
Transferencia Financiera.

Que, DEVIDA y La Municipalidad Distrital panqoa. el 10
de Febrero del 2011, han suicrito el "Convenio Ésoécífico
de Cooperación lnterinstitucional en el marco del prbqrama
lnst¡tuc¡onal Plan de lmpacto Rápido de Lucha cont2 las
Drogas con recursos dsignados a la Entidad Eiecutora
mediante Transferencias Financieras".

Que, el Responsable del PIT mediante el Ofic¡o N. 101-
2011-DV-PIT PlR, de fecha 05 de abril del 2011. hadado su
conformidad al Plan Operativo de la Actividad denominaqa
"Vigilancia y Manejo dd Bosques Comunitarios en pangoa",
con un presupuesto ascendente a S/. 1'247,510.00 Un
Millón Doscientos Cuarenia y Siete Mil Quinientos Diez
[.09/]90. Nr¡evos Soles), elaborado por La Municipalidad
Distrital de Pangoa.

Que, en mérito a la facultad establecida en el inciso b)
del artículo 9'de la Directiva General N" 002-2011-DV-cc.
la Unidad de Presupuesto de la Gerencia deAdministración
e Informática ha emitido el Memorándum N" 0S2-2011-DV-
GAI-PPTO de fecha 04 de Abril del 2011 mediante el cual
da conformidad al cronograma de desembolsos, y al monto
total as¡gnado a la actividad antes señalada a iravés del
lnforme de Certificación Presupuestal N" 00415-2011-DV-
GAI/PPTO.

Con ia visación del Responsable del PlT, de la Gerenc¡a
de Planeam¡ento Global y Evaluac¡ón, de la Gerencia de
Administración e Informática, de la Gerencia de Asesoría
Legal y de la Gerencia General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16' de la
Ley de Presupuesto del Sectór Público para el Año Fiscal
2011, aprobado por Ley No 29626;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la transferencia financiera a favor
de La Municipalidad Distrital de Pangoa, hasta por la suma
de Sl. 1'247 ,5'1Q.00 (Un Millón Dosciénios Cuarbnta v Siete
Mil Quinientos Diezy 00/100 Nuevos Soles), en la Fuénte de
Financiamiento Recursos Ordinarios, pará la eiecución de
la Actividad denominada "Vigilancia y'Manejo áe Bosques
Comunitarios en Pangoa", détallado én el Aríexo A y Anexo
B, que forman parte integrante de la presente Resojución.

Artículo 2o.- La Transferencia Financiera a que se
refiere el artículo precedente se realiza¡á con súieción
a la Programación de Compromisos Anual (pCAÍ, con
cargo al Presupuesto aprobado para el Año Fiscal 2011,
del Pliego 012: Comisión Naciohal para el Desarrollo y
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Total de canales: 8
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.25 lftV.

Artículo 20,- La Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones es la dependencia responsable de la
observancia de las condiciories técnicas pievistas en los
Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En tal
sentido, en la evaluación de las solicitudeb de autorización
y de modificación de caracierísticas técnicas observará su
estricto cumplimiento.

Regfstrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

633128-l

Aprueban transferencias frnancieras a
favor de las Municipalidades Distritales
de Pangoa, Llochegua y Satipo, para la
ejecueión de actividades y proyCcto

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nq 040_2011-DV-PE

Lima, 19 de abríl del 2011

VISTO:

. El Memorándum No 262-2O11-DV-plT plR de fecha 1S
de abril del 2011, emitido por el Responsable del proqrama
lnst¡tucion4 "Plan de lmpacto Rápido de Lucha conÍra las
Drogas (PlT - PIR LCD)", y;

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión Nacional para el Desarrollo v Vida sin
Drogas - DEVIDA es el organibmo rector resoonlable del
diseño y conducción de la Política Nacional de Lucha conrra
el,Tráfico llícito de Drogas, el Consumo llegal de Drogas
.r oxrcas, promovtendo et desanollo integral y sostenible de
la¡ zo¡as cocaleras del.país; y, tiene coino rírisión principal
coord¡nar, promover, planificar, monitorear y eváluar ios


